
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

Admitese el llamamiento en garantía propuesto por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad 

promotora de salud - COMPENSAR EPS en contra de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) 

días al llamado en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, 

en la forma y términos previstos en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo 

Civil, la que también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones 

de que trata la Ley 1223 de 2022.  

 

Secretaria controle el término de que trata el articulo 66 C.G.P. 

 

 

Notifíquese, (4) 

La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 


